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Adenda No. 3 

(Nuevo Anexo) 

 

PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN TEMPORAL 

SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE 

ENERGÍA EÓLICA COSTA AFUERA EN COLOMBIA  

 

ANEXO F 

Instructivo del proceso a surtir para la evaluación de la Nominación de Áreas 

 

No.  Responsable Actividad Detalle 

1 

Interesado 

Habilitado 

(Nominador) 

Presentación de 

la Solicitud de 

Nominación 

 

✓ El interesado presenta la solicitud de 

nominación mediante correo electrónico 

dispuesto por la ANH para tal fin, a través 

del Formulario 6 con sus respectivos 

archivos anexos.  

2 ANH 

Verificación 

Inicial y 

consolidación  

✓ Recibe y verifica el contenido de los 

archivos, la extensión de los archivos y las 

coordenadas del área de nominación de 

acuerdo con lo establecido en la regulación.  

✓ En caso de que los archivos no permitan 

abrir y ver la información, se realizará la 

devolución por la ANH, solicitando la 

corrección al interesado por una sola vez. La 

respuesta por parte del interesado, deberá 

darse dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la solicitud, observando el plazo señalado 

en el Cronograma para presentación de la 

Nominación. 

✓ Consolida las solicitudes y traslada la 

información a la DIMAR y MME. 

3 MME 

Consultas del 

Ministerio de 

Minas y Energía 

a entidades 

competentes 

 

✓ Recibe de la ANH las solicitudes 

consolidadas de las áreas nominadas.  

✓ Realiza consultas a las diversas entidades 

pertinentes, según lo establecido en el 

artículo 19 de la resolución 40284 de 2022 y 

sus modificatorias.  
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✓ El MME consolida las respuestas de las 

consultas y remite a DIMAR. 

4 DIMAR 

Evaluación de 

solicitud de 

nominación  

✓ Recibe de la ANH las solicitudes 

consolidadas de las áreas nominadas. 

✓ Recibe del MME respuestas de las consultas 

realizadas a las otras entidades conforme al 

artículo 19 de la resolución 40284 y sus 

modificatorias. . 

✓ DIMAR verifica la existencia de áreas de 

seguridad y defensa.   

✓ Para áreas sin limitaciones, las declara 

APTAS e informa al nominador al finalizar la 

etapa, a través del Administrador. 

✓ Para áreas con limitaciones, advierte al 

nominador en su concepto para que realice 

los ajustes correspondientes, cuando vaya a 

presentar su Propuesta y pueda 

considerarse como válida. 

✓ Una vez que todas las áreas nominadas 

hayan sido declaradas APTAS o NO APTAS 

y con las respectivas advertencias, la DIMAR 

remite a la ANH. 

✓ La DIMAR concluye el proceso de 

nominación. 

5 ANH 

Finalización de 

la etapa de 

nominación 

✓ Recibe de la DIMAR los conceptos de 

aptitud sobre las áreas nominadas. 

✓ La ANH comunicará a cada nominador el 

resultado de la declaración de aptitud, que 

vendrá acompañada del informe técnico 

emitido por la DIMAR. 

 


